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R E V I S T A JÜR1DICA Y ADMÍMSTRATIVA 

PARTE JURIDICA 

E n el movimien to regenerador que esperimenta la sociedad 

era imposible que la jurisprudencia permaneciese estacionaria. 

La prodigiosa act ividad del e sp í r i t u humano, derramando por 

todas partes u n torrente de nuevas ideas, y creando poderosos 

elementos de c o m u n i c a c i ó n y p r o d u c c i ó n , modif icó las condicio

nes de la existencia pol í t ica , c i v i l y e c o n ó m i c a de los pueblos, 

y el dertcho, que no es otra cosa que la f ó r m u l a de la v ida so 

c ia l , ha tenido que irse acomodando á estas modificaciones. 

Pero el movimien to ha sido y es tan r á p i d o en nuestros dias, 

que para seguirlo se necesitan una a t e n c i ó n y u n estudio per

severantes. Hemos visto la reforma de las leyes fundamentales, 

la s u p r e s i ó n de v íncu los y manos muertas, y la abo l i c ión de 

privi legios y señoríos: la antigua p rác t i ca de proceder en nego

cios civiles y criminales fué notablemente alterada desde el re

glamento provisional de 1855: se in t rodujo en la ju r i sp ruden

cia un elemento nuevo, el derecho adminis t ra t ivo: á nuestra 



caduca legislación penal se s u s t i t u y ó un código , que y& sufrió 

varias reformas, y que eslá en vía de reformarse otra vez; y en 

fin, vemos impreso, y sometido á la censura d é l a o p i n i ó n p ú b l i 

ca el proyecto del código c i v i l . Todo esto, sin contar otras cien 

innovaciones de menos monta, se hizo en pocos años y á la l i 

gera: asi seguiremos marchando, y el que pretenda en esta ve~ 

loz carrera pararse, siquiera á descansar y lomar aliento, corre 

el peligro de quedarse rezagado para siempre. 

Este estado de t r a n s i c i ó n é incer t idumbre no es el mejor se

guramente para la profesión del abogado. Adheridos por una 

pa r t ea la legis lación antigua y á las tradiciones seculares bajo 

cuya influencia nos hemos educado, y contagiados por otra del 

esp í r i tu filosófico y del amor á la novedad que caracterizan 

nuestro siglo; desacreditados los testos que nos legaron las gene

raciones pasadas, y sin arraigo n i consistencia t odav ía las nue

vas doctrinas por su falta de a s imi l ac ión con las costumbres; el 

resultado es que se amortigua la fe en los principios, nos aban

donamos al escepticismo, y caminamos á tientas y sin b r ú j u l a 

entre esta confusa mezcla de encontrados elementos. Antes nos 

q u e j á b a m o s de la ru t ina : ahora tenemos que lamentarnos de la 

inesperiencia. La i n m o v i l i d a d de la legis lac ión habia pe rmi t ido 

que á t r avés de los siglos, con el concurso de las decisiones de 

los tribunales y de las tareas de los jurisconsultos, se.crease una 

jurisprudencia formular ia , que era el usado c a r r i l por donde 

podian marchar con pie seguro hasta los ciegos; mas hoy, que 

lo que se aprende u n a ñ o no sirve ya para el siguiente, n i lo 

de este para el otro que le sucede, no hay educac ión p rác t i ca 

posible, esta educac ión tan necesaria en todas las carreras pro

fesionales, y sin la cual n i n g ú n ramo de la a d m i n i s t r a c i ó n p ú 

blica puede servirse desembarazadamente. 

En t r e muchos ejemplos que p u d i é r a m o s ci tar de esta falta de 

fijeza y c o n t r a d i c c i ó n de pr incipios elegiremos dos de los mas 

recientes que ahora se nos ocurren. Se es tableció la unidad del 



minis ter io fiscal por e l Real decreto de 26 de a b r i l de 1844; se 

desenvo lv ió y o r g a n i z ó este pr inc ip io saludable en otras dispo

siciones posteriores, entre ellas el Real decreto de 1 . ° de j u l i o 

de 1830, que q u i t ó á los administradores de rentas la represen

tac ión que ejercian en los negocios contenciosos de Hacienda, 

e n c o m e n d á n d o l a esclusivamente á los abogados fiscales de las 

subdelegaciones y promotores de los juzgados, bajo la depen

dencia de los Fiscales de las Audiencias: y sin embargo, araba 

de publicarse la nueva i n s t r u c c i ó n de 1 . ° de octubre ú l t i m o 

sobre el uso del papel sellado en donde se previene (art. 41,) 

que sean partes en los espedientes de pobreza no solo los p ro

motores sino t a m b i é n los administradores de indirectas. E n 

el Concordato que se ce leb ró con la Santa Sede en 16 de marzo 

de este a ñ o se establece, (arf, 41,) q u i la Iglesia t e n d r á derecho 

de adqu i r i r por cualquier t í t u lo l eg í t imo , que su propiedad en lo 

que ahora posea y adquiriere en adelante será solemnemente 

respetada, y que en lo sucesivo no p o d r á n suprimirse las an t i 

guas ó nuevas fundaciones eclesiástica? sin i n t e r v e n c i ó n de la 

autoridad pontificia; y al mismo tiempo que este Concordato se 

promulga como ley del Estado, se publica t a m b i é n oficialmente 

un proyecto de cód igo c i v i l en que se dice (ar t . 608 y 944,) 

quedas iglesias y cabildos eclesiásticos, y todos los cuerpos ya so-

ciaciones que se comprenden bajo la d e n o m i n a c i ó n de manos 

muertas, no pueden adqu i r i r por testamento, n i d o n a c i ó n entre 

vivos, bienes inmuebles de ninguna, especie, y que para adqui

r i r bienes muebles necesitan a u t o r i z a c i ó n especial del Gobierno. 

Lejos de nosotros, sin embargo, el pensamiento de convertirnos, 

en apologistas d é l o pasado, y detractores de lo presente, s in exá-

raen n i discernimiento.-En camino estaraos de dar á conocer 

nuestras opiniones sobre las reformas y el modo de ejecutarlas, 

pero al objeto que por el momento nos proponemos c u m p l í a 

solo describir en breves l íneas la s i tuac ión actuai, porque á ella 

se debe la idea del per iód ico que empezamos á publicar. 



En esta s i tuac ión n i se pueden escribir libros, n i los l ibros 

sa t i s far ían las necesidades intelectuales del momento, cada vez 

mayores, y siempre apremiantes, para el que tiene que acomodar 

á la p rác t i ca de los negocios las novedades que se in t roducen 

de t ropel en la legis lación. U n l i b r o llega tarde, y cuando llega, 

ó ha perdido la or ig ina l idad d e s ú s ideas, que otros concibieron 

al mismo t iempo y publ icaron antes; ó la opor tunidad de sus 

doctrinas, que ya no pueden, por ejemplo, con t r ibu i r á la per

fección de un proyecto de~ley que encuentran sancionado, n i 

remediar una prác t ica , ta l vez inconveniente, que la necesidad 

de obrar y proveer en asuntos que no admiten espera ha ido 

estableciendo. Por esta r a z ó n el periodismo ha llegado á hacerse 

el agente casi esclusivo de la espresion y c o m u n i c a c i ó n del pen

samiento, y es forzoso someterse á su monopol io . 

Nunca nos r e so lve r í amos á escribir en provincia un pe r iód i 

co pol í t ico , porque para t ra tar a l dia las altas cuestiones de go

b ie rno es preciso hallarse cerca d é l o s poderes supremos del Es

tado; asi como en materias j u r í d i c a s y administrat ivas creemos 

que las localidades deben pensar por si mismas, y tomar parte 

en la d i scus ión y e x á m e n de las reformas. Por lo que hace á la 

jur isprudencia , que es á lo que este a r t í c u l o se contrae, cada 

t e r r i t o r i o tiene sus háb i to s , sus necesidades especiales y su dere-

recho consuetudinario, que es preciso sostener en lo que tenga 

de racional y justo; porque pretender que desaparezcan ante la 

un idad absorvente de los pr incipios estas desigualdades que se 

encuentran en los elementos const i tut ivos de la v ida de los 

pueblos, sería poner á la sociedad en el lecho de Procusto, y 

sacrificar la historia á las abstracciones de la filosofía. 

A l fundar la Revista j u d i c i a l y administrat iva de Galicia, nos 

parece, pues, que ocurrimos á una necesidad que se viene s i n 

t iendo desde m u y airas. Diremos algo sobre sus condiciones 

l i terarias. 

Pensamos t ra tar las cuestiones de impor tancia que se agi tan 



ei i la actualidad y las que se presenten en lo sucesivo, y ocu

parnos con preferencia de las materias que tienen algo de espe

cial con re l ac ión al pais en que escribimos, como in te rd ic 

tos posesorios, a d m i s i ó n de a c o m p a ñ a d o s en las pruebas, pub l i 

cidad de los interrogatorios, perpetuidad de foros, sociedad le

gal de ganancias entre padres é hijos y otras parecidas. 

Procuraremos hermanar la teor ía con la p rác t i ca , y la filosofía 

del derecho con su realidad h i s tó r i ca , porque lá ciencia del 

jurisconsulto debe ser esperimental y de ap l i cac ión . Sin la es-

perienciade los negocios adquir ida como juez, como abogado, y 

hasta como l i t igante si posible fuese, el estudio de los principios 

no basta, por si solo, para resolver con acierto los difíciles p ro

blemas de la ciencia, y mucho menos para d i r i j i r con t ino las 

reformas; asi es que á t i r o de ballesta se dist inguen las concep

ciones de los hombres meramente especulativos, y poco ó nad? 

versados en el foro, y en el estilo de los tribunales. 

Cult ivaremos hasta donde podamos en cada uno de los asun

tos que ocupen nuestra p luma la parte h is tór ica del derecho 

tan descuidada por los numerosos escritores exegét icos de nues

tra facultad. La ciencia está esperando un genio que sea capaz 

de levantarle el monumento mas grandioso que puede concebir

se, la b i s t o r i a L . d e , J a n a c i o n a l . Lo que se escr ib ió 

hasta el dia en este g é n e r o no pasa de meros apuntes y mono

gra f í a s incompletas aunque m u y apreciables: la grande obra n i 

siquiera está trazada; y nosotros tampoco podemos aspirar á 

otra cosa que á reun i r algunos materiales que puedan servir 

a l g ú n dia para su inmensa fábr ica . 

Daremos not icia á nuestros lectores de los pleitos y causas 

mas notables que ocurran en los juzgados y en la Audiencia^ 

asi como de las decisiones judiciales que en ello9 recaigan; y 

cuando el asunto lo requiera, consignaremos nuestras op in io

nes sobre el punto contencioso ó el hecho justiciable, aunque al 

hacer esto procederemos con el t i no y c i r cunspecc ión que exi» 
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gen el mi ramien to á las personas, y el respeto debido á los t r i 

bunales y á la santidad de la cosa juzgada. 

E l proyecto del código c i v i l se rá uno de los objetos preferen 

tes de nuestras tareas: haremos p r imero u n examen s in té t i co 

de los pr incipios que presidieron á su f o r m a c i ó n , y de las re-

formas y novedades que introduce en el sistema actual, y segui

remos después analizando el pormenor de sus disposiciones. 

Tales son nuestros p ropós i tos que pensamos l levar á cabo de

dicando á esto las horas que nos dejen libres las ocupaciones de 

nue&tra profes ión . Por for tuna son estas de ta l naturaleza que 

ellas mismas nos suminis t ran ideas y materiales para la em

presa. 

PLA Y CANCELA-

PARTE ADMINISTRATIVA. 

E l alto periodismo de las diferentes escuelas pol í t icas , viejas 

y nuevas, puras ó cismjít icas, p r imi t ivas y derivadas dis t r ibuye 

sus horas entre las enojosas cuestiones de fami l i a y el perdu

rable l i t i g i o de prelacion, j u z g á n d o s e cada cual con mejores de

rechos y merecimientos mayores á la g o b e r n a c i ó n del Estado 

por l a excelencia y eficacia de sus pr incipios , la bondad y pa

t r io t i smo de sus designios, y la sinceridad de sus promesas ora 

hechas en g r a n d í l o c u o s programas ó ya en temas de estudiada 

sencillez y popular idad. Entretantoloshombres de e sp í r i t u sano> 

v de ju ic io claro, elevados s ó b r e l a a tmósfe ra viciada de las pasio

nes en que v iven los partido?, y de las preocupaciones en que 



envejece la rutina^ y observadores atentos y juiciosos del m o v í 

miento de la sociedad y de las necesidades g e n u í n a s del siglo, 

se hacen sordos á la vocería discordemente m o n ó t o n a d é l a pren

sa pol í t ica , l a m e n t á n d o s e del t iempo y de las fuerzas que se m a l 

gastan, para d a ñ o delpais, en fomento de rivalidades y miserias 

personales, en querellas reciprocas, y en ese funesto l ibre cam

bio de increpaciones habituales y acerbas. 

E l examen de las graves cuestiones é intereses de adminis

t r a c i ó n , que debia ser la honrosa tarea de la prensa, se bastar

dea y pervierte por el siniestro influjo de las exigencias de par

t ido ó de comunidad, y de las irr i taciones del amor propio. 

No se prepara una ley, n i se anuncia una reforma, n i se dicta 

una providencia ó medida, que no sea objeto de encontradas 

versiones, y de calificaciones estremas. O ha ser grandemente 

sabia, grandemente justa, y grandemente acertada, ó p rofun

damente pés ima en todas su relaciones; ó se la enaltece con el 

e lóg io hasta la ido la t r í a , ó se la deprime con el v i tuper io hasta 

el escándalo ; y si tal vez pasa desapercibida para i r en plena l iber

tad á hacer el mal ó el bien de los pueblos, es que el e sp í r i tu 

de par t ido y de confraternidad mi ra con indiferencia y da f ran

co pasaporte á todo lo que, bueno ó malo en la idea abso

lu ta , no afecta de cerca n i de lejos al cul to de sus ídolos, n i á la 

conveniencia de las personas, n i á la rea l i zac ión de las esperan

zas, cuales ellas fueren, que forman su dorado e n s u e ñ o , el codi» 

ciado d e s i d e r á t u m de su constante y esclusivo anhelo. Aconte

ce rá tal vez que en la necesidad de c o n t r a d i c c i ó n la materia se 

preste poco á la exagerada corrosiva censura; pero no ha de fa l 

tar entonces alguna coma, de mas ó de menos, en la estructura 

del documento oficial, salvo su sentido, ó ta l gerundio, ó aquel 

hialus, que lastime el oido a r m ó n i c o del reprochador, para con

c l u i r de aqui que el funcionario ó el adversario no conoce la 

parte musical del id ioma, n i aun los signos de la o r togra f ía , y 

de consiguiente es incapaz de todo mando, é inmerecedor de 



toda humana cons ide rac ión . Nada se discute con calma, í i i se 

resuelve por la r a z ó n t ranqui la : no es una voz amiga y benig

na la que aconseja ó disuade, felicita ó reprende: las pasiones 

vivas, s egún que fueren alentadas por la for tuna ó el favor, ó 

desencadenadas por la i ra , acusan ó defienden, condenan ó cano

nizan. Porque ese alegre y sereno cielo azul de nuestra encan

tada Metrópol i , y (lastima grande que no sea verdad tantS be

lleza,) es en pol í t ica un cielo m e l a n c ó l i c o y tempestuoso, sobre-

sacargado de gases nocivos que per turban la mente, que i n f i 

cionan el co razón . 

Ya que miremos lo presente, ya que dir i jamos una mi rada 

retrospectiva; sea descarrio y estado anormal de la prensa po l í 

tica debido á causas ocasionales y transitorias, que cesen cuan-

do Dios quiera, ó contagio de localidad, ó sea c o n d i c i ó n necesa

r i a de su existencia, esta es su h is tor ia fiel, su tenor de conduc

ta, su vida actual, su v ida pasada, q u i z á su p r e d e s t i n a c i ó n . 

Entendidos se tenga que al juzgar le hacemos la s i n l é s i s ¡ n o el 

aná l i s i s , del periodismo de la capital; pues en el segundo caso 

habriarao de reconocer de vez en cuando, ó f u é r a m o s injustos, 

alguna escepcion consoladora. Pero como quiera que la voz 

mcsurada,auii cuando severa de la r azón , se pierde y se c o n f u n 

d é entre el ru ido tumultuoso de l a generalidad apasionada, co

m o una gota de agua dulce en la inmensidad del amargo oc-

céano , nuestro ju i c io queda siempre en su lugar; el periodismo 

ú que nos con trabemos, habiendo de i lus t ra r y encaminar con

funde y es t rav ía , debiendo edificar, destruye, y l lamado á re

presentar la vo lun tad y la conciencia púb l i ca , está puesto a l 

servicio de las pasiones pol í t i cas , o lv idando ó subordinando, 

que es m i l veces peor, al i n t e r é s de par t ido , ó de c í rcu los egoís

tas, los altos intereses morales y materiales del pais. Asi llega á 

comprenderse como, estando d i r i g i d a en lo c o m ú n la prensa 

pol í t ica central por talentos insignes, por escritores de encum* 

bada y merecida nombradla, por varones recomendables (sea 
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d icho de todos los par t idos) sus obras y sus servicios po l í t i cos 

y l i terarios valen mas á los ojos de la mora l y del en tendimien

t o que sus tareas y sus palabras periodisiicas; si ya no fuese 

que ademas vayan, y no es raro verlo, las obras y las palabras 

por diferentes y aun contrapuestas vias. 

Por eso nadie va á buscaren los per iód icos la re lac ión fidedigna 

de los hechos, n i el dictamen imparc i a l sobre los actos de a d m i 

n i s t r a c i ó n , n i el conocimiento exacto de las aptitudes de los hom

bres públ icos , n i la i l u s t r ac ión acerca de las necesidades genera, 

les y su remedio, y mucho, m u c h í s i m o menos respecto á los ne--

gocios y reformas del peculiar i n t e r é s de las Provincias en ar

m o n í a , como pueden estarlo, con la unidad y conveniencia gene

r a l . Buscan con avidez el hombre de par t ido en el pe r iód ico de 

su c o m u n i ó n losa r t í cu los llamados [mercanti lmente de y b « í ¿ o , q u e 

encuentra mas sabrosos cuanto mas agrios, mas elocuentes cuan

to mas declamatorios, mas oportunos cuanto menos prudentes; 

el aficionado á las novedades y á la agenda del dia, la sección de 

noticias y las gacetillas ch i smográf icas con sus alusiones p u n -

zantes^el empleado y el aspirante al favor, los cambios ministe

riales, los amagos y los anuncios de revueltas en la r e g i ó n ag i 

tada del poder, por si el amigo ó el protector se eleva y el ad 

versario se hunde, ó vice versa, y acaso convenga una conver

s ión h á b i l á derecha ó izquierda, ó una d i m i s i ó n dada á logro; y 
por ú l t i m o e l ocioso busca una o c u p a c i ó n , el indiferente u n pa

satiempo, y los editores el despacho de su m e r c a n c í a , y el a u 

mento del mercado. N i la r a z ó n halla la verdad, n i e l c o r a z ó n 

el sentimiento, n i la esperanza u n consuelo. 

¿ P e r o que puede impor t a r á los pueblos conocer la grave

dad y cronicidad del mal , si no tiene ó no se le ofrece remedio? 

¿A donde pues nos conducen, que eficaz y provechoso sea, las 

observaciones y reflexiones antedichas? 

E l testimonio de la esperiencia nos convence de que á mejor 
9 
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luz que desde la corte las provincias, se ve desde las provincias 

la corte, con estar en ella establecido el observatorio universal . 

Y s in embargo, los negocios y los intereses provinciales e s t án 

como los generales bajo la esclusiva inspecc ión y suprema tutela 

del gobierno, desde que la ciencia adminis t ra t iva aconsejo, á lo 

que parece, estrechar en u n c í rcu lo reducidisimo, y en acc ión 

casi pasiva, la antigua incircunscri ta autoridad de las Diputac io-

nes^ que en los pasados tiempos no reconocia m á r g e n e s n i puente. 

La c e n t r a l i z a c i ó n gubernativa adminis t ra tor ia escelente medio 

de c o n t e n c i ó n y de abso rc ión en r a z ó n directa del esceso de su 

fuerza, deja sin vida propia, r e e m p l a z á n d o l a con otra v ida pres

tada, ar t i f icial , g a l v á n i c a , la vida de los pueblos. E l parlamento 

es la r e p r e s e n t a c i ó n consti tucional, y nada mas, del v o t o y d e l a 

vo lun tad de los dis tr i tos electorales como partes integrantes de 

la un idad que es la n a c i ó n . El derecho de pe t i c ión i n d i v i d u a l 

no satisface bastantemente el objeto, afuera de los estorbos y 

contratiempos de varia especie que lo embarazan. Los Gober

nadores civiles, y a l l l e g a r á escribir este n ó m b r e l a just icia e x i 

ge reconozcamos y elogiemos la ac t iv idad con que el nuestro 

promueve la impor tante y u r g e n t í s i m a c o n s t r u c c i ó n de carre

teras, y la dec is ión con que nuestros amigos le b r i n d a n 

con sus capitales, no pueden abarcar por vasta que fuere 

su a t e n c i ó n , su capacidad y su buen deseo, la muchedumbre de 

pbjetos de dis t inta naturaleza, que reclaman á la vez toda la 

ap l i cac ión de su celo. Las provincias de E s p a ñ a con la diferen

cia de dialectos y de l ími tes naturales, tienen t a m b i é n costum

bres diferentes, y h á b i t o s especiales hondamente arraigados, que 

n i al calor de una voluntad reconcentrada pueden fundirse de 

pron to en el molde de la unidad absoluta nacional; tienen necesi

dades respectivas;-tienen intereses no siempre encontrados, pero 

si distintos; t ienen, algunas con mas par t icu lar idad , y entre 

ellas Gal ic ia , u n código consuetudinario, un derecho t radic io-

¡nal formado con el concurso de muchos siglos y por la influencia 
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de machas causas locales^ que todav ía subsisten, porque son de 

suyo permanentes, lo que le hace m u y d igno de estudio y de 

respeto; t ienen en una palabra una fisonomía carac te r í s t i ca . Y 

la a d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca , siendo como es la fuerza de la socie

dad, si ha de ser, como debe serlo t a m b i é n , la providencia m o 

r a l de los pueblos, debe consultar estas a n o m a l í a s y especialida

des, y no mirarlas con desden por el v i d r i o inf ie l de las teor ías ; 

así como conviene que haya ó r g a n o s de m a n i f e s t a c i ó n para 

hacerlas conocer y apreciar. En nuestro actual estado, la prensa 

p e r i ó d i c a provinc ia l juiciosamente manejada en su mejor v e h í 

culo. Por su conducto p o d r í a n de paso las provincias ponerse 

e | j t re si en c o m u n i c a c i ó n y comercio directo y activo sobre re

formas y mejoras, sin que las ideas tubiesen que hacer escala en 

la corte, de donde acontece que salgan vestidas de gala á costa 

de la pureza; y la controversia pacífica que e m p e ñ a s e n los res

pectivos per iódicos , se funda r í a en mayor copia de escogidos 

datos y noticias, que s e r v i r í a n para depurar las doctrinas, y 

rectificar y aproximar por ventura las opiniones, esparciendo 

de todos modos gran raudal de luz en provecho de la misma 

d i scus ión parlamentaria, y con u t i l idad del Gobierno por el me

j o r acierto de sus resoluciones. Consideraciones de otro ó r d e n y 

de no menor importancia confirman nuestro modo de pensar. 

Ha dicho, no recordamos quien, mas la obse rvac ión no es t a n 

profunda que i i aya de haberse debido á laboriosas vigi l ias , que 

la sociedad humana está d iv id ida en dos grandes partidos, el de 

los que trabajan sobre las cosas, y el de los que obran sobre las 

personas; el de los que viven de su propiedad ó de su trabajo, 

y el de los que quieren v i v i r del trabajo y de la propiedad de los 

d e m á s . En el uno es tán los productores; en el otro los domina 

dores: con los primeros se halla el n ú m e r o , la fuerza, la pacien

cia; y del lado de los segundos la m a ñ a y el arrojo, potencias 

mas poderosas para el combate-, La historia c o n t e m p o r á n e a do 
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acuerdo en esle punto con los fastos de todos los pueblos de

muestran que estos partidos han tenido al mundo en perpetua 

lucha. E l pueblo He lén ico v iv i a á costa de los ilotas; Roma se

ñ o r a d . l orbe, ya republicana, ya imper ia l pesaba sobre sus 

siervos y sus vencidos; y la edad media y la edad siguiente se 

alimentaba de los vasallos: de manera que la asociac ión , si salva 

l a antifrasis pudiera merecer este nombre , se componia de 

griegos é ilotas, ciudadanos y siervos, s eño re s y vasallos. E n los 

tiempos modernos, aparte la esclavitud africana, que t o d a v í a 

sigue siendo u n b a l d ó n de la humanidad , y aparte t a m b i é n en 

o t ro sentido el cambio social y la e m a n c i p a c i ó n t e r r i to r i a l é i n 

dust r ia l que han ido operando los siglos, aunque las distancias 

se acortaron, y las denominaciones han variado, no por eso 

de jó de ser verdad la verdad que hemos presentado por p r i n 

c ip io de este pár ra fo ; pues que existe una especie de señor ío ó 

patronato polí t ico con suespeciede vasallage ó clientela, sino tan 

humi l l an te , si m u y oneroso y per judicia l a l pueblo productor. 

L a teor ía absoluta del l ib re examen, que haciendo una revolu

c i ó n religiosa c o n m o v i ó profundamente la Europa para dar o r i 

gen en seguida á m u l t i t u d de sectas y comuniones tan discordes 

como intolerantes, y pasar mas tarde al frió escepticismo y a l i n 

diferentismo mor ta l , l levó t a m b i é n su inf lu jo , como era consi

guiente, á la sociedad c i v i l con los mismos vicios, efectos y 

consecuencias. No puede dudarse que la r a z ó n hizo una conquis

ta bienhechora sobre el poder a rb i t r a r io , y que la fuerza t i r á n i 

ca fue vencida por el derecho; pero en reso luc ión , luego que la 

sociedad conoc ió eso que ha dado en llamarse pol í t ica , m u y otra 

cosa de lo que l lamo con el mismo nombre en la obra que l leva 

ese t í t u lo Castillo de Bobadil la , á una autor idad absoluta se 

s u b s t i t u y ó otra nueva absoluta autor idad, d is t in ta del gobierno 

general, dentro de cada par t ido po l í t i co , de cada escuela, de 

cada fracción. Hay su g é n e r o de feudalismo; hay su magisler 

d i x i t de la vieja d ia léc t ica ; hay la s u m i s i ó n del l ib re a l v e d r í o 
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local e Ind iv idua l anle la gefatura ó d i recc ión respectiva del 

partido,* y si se desprende a l g ú n correl igionario, ó una hijuela 

de la grajide ó p e q u e ñ a c o n g r e g a c i ó n con proclama de indo-

pendencia, har to será que no sea para erigirse á su t u rno en au

tor idad , y pretender la s u b o r d i n a c i ó n de los d e m á s . La i n d i v i 

dual idad es absorvida en el seno de cada part ido, debiendo ser

lo hasta cierto l í m i t e en el de la sociedad: el i nd iv iduo es nada; 

s irve ú obedece; vegeta. 

Y como la capital es el g ran mercado donde se r e ú n e n y co

tizan todos los valores polí t icos; como la corte, centro dé la v ida 

púb l i c a , es la residencia de los talentos mas claros, por que en 

ella b r i l l a n y merecen, de los E p i c ú r e o s mas sensuales, porque 

a l l i gozan, de los especuladores mas audaces, porque a l l i hacen 

for tuna, de los int r igantuelos obscuros de d is t r i to , porque solo 

a l l i con cierta investidura son algo, y aunque lo sea igualmente de 

muchos buenos patricios, pensadores sensatos é imparciales, pue

den poco; ya de suyo se colige donde e s t á n los señores y los feu

datarios, losque cont r ibuyen y los que son contribuidos, los que 

e s t á n bien y los que e s t án mal ; puesto que por mas que en la 

e l u c u b r a c i ó n especulativa sea be l l í s imo fac s ími le de felicidad 

púb l i ca el derecho electoral, el cual reside esencialmente en la na

c i ó n ^ habi tual y realmente donde sabemos y saben todos; todos 

saben con nosotros á que viene á reducirse este derecho realizado 

en el hecho, la t eo r ía verificada en la p rác t i ca , la filosofía en la 

historia. Desde la a l tura de la capi tal solo se ven á vista de p á 

jaro , m u y imperfectamente los pueblos, sus necesidades, sus me

dios, sus deseos,sus derechos; y aun se suele m i r a r á los hombres 

de provincia con el lente de Micromegas, d á n d o l e s el valor de 

simples instrumentos de p r o d u c c i ó n . Las relaciones entre allá y 

acá, fuera las de la vida c o m ú n , y esclusion echa de las oficia

les, son peculariarmente de amistad pol í t ica , de pe t i c ión ó de 

g ra t i tud personal, de p r o t e c c i ó n ó de exigencia i n d i v i d u a l , no 

de intereses p ú b l i c o s , no de correspondencia adminis t ra t iva , no 
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de negocios provinciales. Cuales son los bienes que derrama lá 

Capital sobre los pueblos. ¿Bellos trozos de elocuencia popular, 

tiernas ó vehementes h o m i l í a s , sermonarios de ca jón , y escánda

los á manos llenas. Convendremos de m u y buen grado en que 

haya algunas escepciones; ¿y como dejar de haberlas? Mas estas 

escepciones por lo que al sostenimiento de intereses concierne 

pueden'ser un nuevo mal; el mal de las preferencias hácia u n la

do, y de las pro.stergaciones por el otro; y de todos modos los 

favores., sobre ser deuda, y á veces muy grave para el que los 

recibe, forman un derecho pr iv i legiado contrapuesto al bien co

m ú n . La prensado Madrid^que pudiera servir de atalaya de los 

pueblos, enredada como está en cuestiones de polí t ica y par t ido 

no es un reflejo fiel de los intereses leg í t imos morales y mate* 

riales. A.si que, sin verdadera r e p r e s e n t a c i ó n mora l las p r o v i n 

cias, ó s e a los pueblos, quedan fiados á la s a b i d u r í a y just icia 

del gobierno que aun cuando lo quiera, no puede preveer-

lo , conocerlo n i acertarlo todo. Bien p u d i é r a m o s dar mucho 

mas vuelo aun á nuestras reflecsiones y l e v a n t á n d o n o s con la 

c o n s i d e r a c i ó n á otras causas no menos notorias que influyentes 

mejor para sentidas que para espresadas, la p luma c o r r e r í a 

sueltamente; pero puede bastar lo dicho para just if icar nues

t ro pensamiento. 

Nuestro pensamiento es que en cada p rov inc ia , y ya que no, 

en el t e r r i t o r io de cada Audiencia d e b e r í a n publicarse p e r i ó 

dicos, que vedando sus p á g i n a s á la inquieta pol í t ica , tomada es

ta voz en su acepc ión usual, se dedicasen con verdadera inde

pendencia á la legis lación y a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l , e c o n ó m i c a , y 

j u d i c i a l , y á promover y sostener en razonada d i s c u s i ó n los i n 

tereses púb l i cos generales y provinciales. E l C o r u ñ é s y el Eco 

de Gal ic ia es t ra í íos á debates polí t icos se emplean con celo y 

dentro del c í r cu lo que se han trazado en este impor tan te servicio. 

P e r i ó d i c o s de su genero son los que conviene fundar, generali

zar y mejorar . 



Nueslra Revista j u r í d i c a y admin i s l r aMa nacida del con-

vencimienlo de las ideas que dejamos espuestas se propone 

por objeto de sus tareas el espresado en su t í tu lo . 

MAYA Y BARRERA. 

PAPEL SELLAüO. 

I . 

L o mismo el registro hipotecario que la ordenanza del papel 

sellado, especie de leyes sanitarias contra la pestede la falsedad y 

del e n g a ñ o , -vinieron con el curso de los tiempos, casi olvidado su 

origen y p r inc ipa l destino, á convertirse en puro a rb i t r io fiscal, 

que por el predominio del elemento r e n t í s t i c o fué lomando pro

gresivamente mayores proporciones, á medida de las exigencias 

del erario públ ico , y s egún el mas o menos inf lujo que lograse 

en los altos consejos del Estado el c ó m o d o y funesto espediente 

de preferir á lo mejor lo mas fácil. 

Decia la Magestad del Sr. D . Felipe I V , justificando la i n t r o 

d u c c i ó n de los sellos en 1636. « H a b i e n d o reconocido los gran-

«des d a ñ o s que padece el b i en 'púb l i co y par t icular de mis vasa-

«llos con el uso de instrumentos y escrituras falsas, cobrando 

«fuerza este delito de la frecuencia que ocasiona la poca preven-

«cion y cautelas que hasta a q u í ha tenido esta materia, y que ha 

«llegado á t é r m i n o s en estos tiempos que no bastan lo dispuesto 

«en mis L L reales, n i el temor de sus penas, n i las diligencias de 
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«mis justicias, deseando por la ob l i gac ión que corre á m i con» 

«ciencia y d ignidad real y porot ras causas convenientes y nece-

«sarias hallar medios que s i rvan de remedio á tan to esceso, he-

amos acordado que de aqui adelante no se pueda escribir n i n g u -

«na escritura n i instrumento público n i otros despachos que por 

« m e n o r i r á n declarados si no fuese en papel sellado con cuatro 

«sellos, que para este efecto hemos mandado disponer í£c. 

No pasaron muchos años s in que la Hacienda llegase á apo

derarse de este pensamiento de buen gobierno, y le contase en

tre los recursos mas espéd i tos de su largo ca tá logo; y menos 

malo, si en la ap l icac ión no se hubiese perdido de vista el ca

r á c t e r de santidad de que v i n o revestido. Doblóse el precio de 

todos los sellos en 1656 con ocas ión de las necesidades de la 

guerra; pero hubo de producir ma l efecto cuando vemos que el 

re ino j u n t o en cortes á los dos a ñ o s , entre las condiciones para 

la prorroga del servicio de tres mil lones de ducados ex ig ió se 

redugese el papel al derecho ant iguo, r e d u c c i ó n que se ogecuto 

por cédula de 24 de Agosto de 1658. 

E n el reinado de su augusto nieto vo lv ió á doblarse el precio, 

dando t a m b i é n por r a z ó n las urgencias del e jérc i to , y se fijó el 

de los sellos 1.° ó mayor 2.° y 3.° en 1 6 - i y 2 reales respectiva

mente y e l i d e n 40 maravedises cada pliego. Bien que el recar

go fuese l imi tado á solo el a ñ o 1707, c o n s e r v ó todo su v igor en 

los succesivos; achaque c o m ú n de los impuestos temporales y 

cstraordinarios, que la fuerza del h á b i t o transforma insensi

blemente en ordinarios y perpetuos, por mas que lleguen á 

cesar las causas especiales de su c r e a c i ó n . La perpetuidad, que 

era ya u n hecho, v i n o a l cabo a legalizarse por la p r a g m á 

tica de 1744, hac iéndose de paso estrechas prevenciones sobre 

la observancia de la ley de 1636, 

A fines del siglo pasado no solo tuvo u n nuevo aumento del 

duplo sobre los tipos anteriores el papel de los tres primeros se

llos en v i r t u d del mismo considerando de perentoriedad de las 
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atenciones mili tares, sino que se hizo notablemente estensiva su 

ap l i cac ión . Y es idea bien peregrina de la cédu la de 1794 que 

el papel sellado era uno de aquellos arbitr ios de que d e b í a 

echarse mano como nada gravoso a l vasallo tranquilo que no 

l i t i g a , Dejáse conocer que la hacienda no la justicia dictaba 

estas palabras inconsideradas á la r azón de Estado: habia sido 

consultada entre otras corporaciones adrninislativas la j u n t a 

d é represalias. 

Las cortes estraordinarias de 1811 en la necesidad de buscar 

recursos para cubr i r los inmensos gastos de la guerra en que se 

hallaba e m p e ñ a d a la n a c i ó n , y mi rando á que la c o n t r i b u c i ó n 

sobre papel sellado era susceptible de a l g ú n aumento, previno á 

este p ropós i to que se emplease el del sello 4, 0 en los pliegos i n 

termedios de los documentos que especifica su decreto de 13 de 

octubre. Aunque medida puramente económica y como t a l 

adoptada, fuerza es reconocer que coadyuvaba t a m b i é n grande

mente á los designios de la justicia y al ejercicio de la acc ión 

jud ic i a l , haciendo mas difícil y peligrosa la falsificación i n s t ru 

menta l y el t r iunfo de las malas artes de la s u p e r c h e r í a en las 

contiendas del foro. 

De una parte el restablecimiento de la antigua forma de go

bierno que t ra ía de suyo la c o n d e n a c i ó n ab i ra to , para a lgu

nos, y para los menos apasionados la caducidad de todas las i n 

novaciones administrativas del r é g i m e n pasado, y de otra , 

cierto e s p o n t á n e o y na tu ra l respeto á lo bueno y conve

niente s in mi ramien to al autor ó á la causa, que es el ins t in to 

m o r a l conservador de la sociedad, d ieron origen á p rác t i ca s 

encontradas en los tr ibunales y juzgados, o b s e r v á n d o s e ya la 

i n s t r u c c i ó n de 1794, ya la reforma de 1811, pero prevaleciendo 

la segunda en la e sc r iban ía de gobierno y de la c á m a r a de 

castilla. 

La cédu la espedida en 11 de febrero de 1815, in t rodu jo 

la un i formidad que era ele desear y acepto la saludable dispo* 
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sicíon de las cortes. Mas en la ligera revista que vamos pasan

do á la legis lac ión del ramo, este documento considerado bajo 

diversos puntos de vista llama muy favorablemente la a t e n c i ó n . 

No se f o r m ó con dictamen esclusivo del i n t e r é s fiscal, sino que 

se c o n s u l t ó á la vez el beneficio del real erario y del reino, como 

dice y con r a z ó n la cédula . Entonces á escitacion de los fiscales 

y propuesta del p r imer t r i buna l de just icia se puso remedio á 

la mala calidad del papel sellado en que especulaba la codicia 

de los asentistas tolerada por la indolencia de los admin is t ra 

dores con perjuicio de la f á c i l leclara y duración de los contratos 

y actas judiciales i entonces se dispuso que los sellos se estampa

sen en la parte ?nas alta de los pliegos y con caracteres pe

q u e ñ o s para que se hiciese mas llevadero este gravamen d los l i t i 

gantes, y se observasen las leyes en orden á los renglones que de

ben escribirse en cada plana: y entonces se d e s t i n ó preferente

mente el producto del papel sellado á la d o t a c i ó n de la magis

t ra tura ; porque no estando bien pagados (decía el Consejo de 

casti l la,) los ministros de los tribunales y los jueces, y siendo 

inc ier ta su cobranza, y la subsistencia suya y de su fami l ia , po~ 

dian originarse males perniciosos y de una trascendencia incalcu

lable, ya en la admin is t rac ión de justicia, ya en la observancia d i 

las leyes, ya en el respeto y subordinación á los magistrados y au

toridades. La ú l t i m a parte del real decreto, que, p e r m i t i é n d o n o s 

una d i g r e s i ó n , acabamos de transcribir , da ocas ión á graves con

sideraciones agenas de este lugar y que reservamos para otro 

a r t í c u l o . 

No o c u r r i ó desde 1815 novedad que a t e n c i ó n merezca hasta 

el decreto d é l a s cortes de 27 de j u n i o de 1822. Dióse u n 

ensanche estraordinario é inconcebible al uso del papel sellado. 

Exig ióse por ejemplo, se estendiesen en él los recibos de alqui le

res de casas, los de pagodearrendamientodecualquiera especie, 

los de entrega de dinero y efectos, adoptando los cuatro sellos 

s e g ú n que las cantidades ó valores que espresase el recibo esce-
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dieran desde 80 á 4000 reales y aun se dec la ró nula toda obl¿~ 

gucion ó convenio bajo firma privada de las parles que no fuese 

escrita en papel del sello 4 . ° ( a r t í cu los 2 . ° 3 . ° 4 . ° 20.) Des

collaba entre todos por su or ig ina l idad e r a r t i cu lo 2 1 : se es--

c r ib i rdn en papel del sello 4 o los carteles manuscritos 6 i m 

presos en que se anuncien las diversiones públ icas de toda especiet 

las obras venales en las l ib re r ías ú otros parajes y todo anuncio 

en que de cualquier modo medie el interés par t icu la r . La exage

r a c i ó n rayaba ya en lo mas alto. El papel c o m ú n venia á 

quedar inservible en el orden c i v i l , reservado para los escri

tos monó logos , las notas ó cuadernos de economia d o m é s 

tica y la correspondencia epistolar; la fábr ica del sello ha

cia del gobierno un fabricante de papel con pr iv i leg io es-

clusivo: d i f icu l tábanse los contratos y negociaciones y los 

actos bilaterales de la v ida c o m ú n : y la Hacienda i n v a d í a los 

dominios de la autoridad jud i c i a l . ¡Triste c o n d i c i ó n de las 

épocas de desasosiego que no dejan t iempo á maduras deli

beraciones, y en que la ley del impuesto es la suprema leyl 

Queremos lisongearnos con la idea de que esta reso luc ión 

declarada sin efecto en 13 de j u n i o de 1823 por la Regen* 

cia recien establecida en Madr id á la entrada del e j é r c i t o 

f rancés , lo hubiera llegado á ser, luego que se escuchase en 

calma la voz del buen sentido, sin aguardar á que el v i v o 

c lamor de las quejas, y el fallo de la esperiencia hiciesen 

conocer los g rav í s imos inconvenientes de su egecucion. E l 

decreto de la Regencia, ademas de reencargar la observan

cia de lo dispuesto en 1794 y 1815, t rajo de nuevo sobre 

la legis lación preexistente o t ro papel sellado especial para las 

letras de cambio y libranzas del comercio, y declaro que no 

t e n d r í a n mas fuerza que la de un ins t rumento pr ivado las 

l e t r a» que en adelante se girasen en papel c o m ú n . 

Asi siguieron las cosas hasta el real decreto de 16 de 

iebrero de 1824 que ha venido r ig iendo con ligeras m o -
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di í icaciones durante veinte y ocho años , rara longevidad para 

estos tiempos, y donde se refundieron todas las providencias 

vigentes anteriormente dictadas, con especialidad desde la 

cédu la del a n t e p e n ú l t i m o reinado. Entraba el Gobierno Real 

en la p len i tud de su ant iguo poder, momento de reorgani* 

zacion y r e fo rmac ión de todas las rentas, y se procuro dar 

t a m b i é n mayor rendimiento á la del papel sellado, ya es

tendiendo su uso á varios actos y documentos judiciales of i 

ciales y estrajudiciales, ya ampl iando a l g ú n tanto el servi

cios de los sellos superiores, ya en fin con la c r e a c i ó n del 

apellidado de ilustres. 

Cambiado radicalmente en los ú l t i m o s años el sistema de i m 

puestos generales en el cuanto y en el como, y avivada la exac

c ión y la fiscalización, hab í a de llegarle t a m b i é n su dia a l 

del papel sellado para hacerle part icipar del mismo m o v i 

mien to . Del g é n e r o de las contribuciones indirectas, seme* 

jantes á esas enfermedades solapadas que enervan y debi

l i t a n poco á poco, y siempre mas, y matan por estenuacion; 

como n i hiere al descubierto, n i l lama con violencia á la 

puerta del contr ibuyente, y por su Índo le par t icular no esci

ta tampoco la a t e n c i ó n púb l i c a , es uno de los recursos mas 

dóci les de que dispone la Hacienda; y á haber de prescin-

dirse de su m u y directa influencia en la sagrada adminis

t r a c i ó n de justicia, se presta á m i l concepciones y modifica

ciones, s in fatiga n i gloria del talento e c o n ó m i c o . Llególe pues, 

la reforma en 17 de agosto ú l t i m o . E l real decreto de esta fecha 

y la i n s t r u c c i ó n de 1 . ° de octubre que nos proponemos exa

m i n a r detenidamente con recta y severa conciencia, in t roducen 

novedades muy trascendentales en la materia . Ante todo recla

ma una mirada la esposicion minis te r ia l que procede al real 

decreto. 

Estamos conformes con el Sr. Min i s t ro de Hacienda en que 

l a nueva ordenanza aventaja á la de 12 de mayo de 1824 en 



estructura y" cordinacion; bien que no se halle ecsenta de l u 

nares, flaqueza de todas las obras humanas, alguno de los 

cuales, m u y seña lado , se hizo desaparecer por medio de la Ins -

t r u c i o n de 10 de octubre, quedando otros lodavia subsistentes. 

Las disposiciones es tán distr ibuidas s i m é t r i c a m e n t e en ca

p í tu los , secciones y a r t í cu los con sus epígrafes aná logos , lo que 

facilita mucho su inteligencia y cgecucion. Y era necesario 

que asi fuese, no ya solo como precepto de m é t o d o , sino por

que en adelante los jueces y lodos los empleados páblicos ne

cesitan, en garantia propia, hallarse muy al corriente de este 

p e q u e ñ o y embarazoso código , no sin p é r d i d a de t iempo y de 

gravedad, si han de librarse de los cargos y consecuencias de 

una visi ta , que en la hora menos pensada haga en sus a rch i 

vos, escriban/as, ú oficinas un comisionado de la Hacienda, 

á quien dicho de paso sea, y no es indiferente, se le renumc-

ra con la tercera parte de las multas. En la espresion lodos 

los empleados públicos, ó pecar ía contra la prec is ión y c l a r i 

dad el a r t í c u l o 69, ó se comprenden todas las autoridades y 

funcionarios ya de la g e r a r q u í a jud ic ia l , ya d é l a c i v i l , eco

n ó m i c a , m i l i t a r , y aun, eclesiástica, mayormente h a b i é n d o s e 

tenido por bien derogar los fueros privilegiados de todas 

clases, (art. 81.) 

Pero no pudemos convenir con la esposicion, cuando al ha

b la r para censurarla y reformarla de la real cédula de 1824, se 

dice que es dura en su par le penal porque á la def raudac ión de 

medio p l i t g o de papel impone 2941 real y 6 maiavedis de mulla , 

cuando esta misma def raudación puede_ser h i ja de la confusión de 

ta ley. 

Entre los cien a r t í cu los que contiene la mencionada cé

dula encontramos ú n i c a m e n t e tres penales; el pr imero, mandan

do que todos los instrumentos que hayan de presentarse en j u i 

cio y oficinas para hacer fé y tener curso deben ser estendidos' 

en papel sellado correspondiente bajo la pena seña lada en la 
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cédula de 1794; el 49 que para evitar fraudes dispuso que los 

escribanos anotasen al pie de la copia de toda escritura la 

fecha de su espedicion y la clase del sello con igua l anota

c ión al margen de los protocolas, pena de 100 m i l m a r a v e d í s 

(los 2941 reales y 6 m a r a v e d í s ) y de p r i v a c i ó n de oficio; 

y el 54 que de jándose ordenado en el anter ior el sello que 

debia usarse en los mandamientos de cgecucion y de pago, 

apercibe á los mismos escribanos, si no lo cumpliesen con 

las penas seña l adas en la otra cédula de 1744. Suponemos 

fundadamente que al calificar de escesiva la pena de los cien 

m i l m a r a v e d í s no se ha referido al p r imero de dichos tres 

a r t í cu los ; ya porque es de pura r e m i s i ó n á o t ra ley ante

r io r , la cual de referencia en referencia nos l levar ía con suma d i 

ficultad al real decreto lt>37; ya porque en este, dado por 

el mismo monarca autor de la ordenanza p r i m i t i v a , y esci

tado por la inobservancia de la reciente medida, se advierte 

un esceso de severidad qu izá necesario ó disculpable, y que 

no podia ya serlo en 1824, cuya cédu la no part icipa en efecto 

de ese esp í r i tu ; ya finalmente porque la pena g r a v í s i m a ira-

puesta en 1637 á los infractores de la ley del a ñ o anter ior 

no se r educ í a á los 100 m i l reales de mul ta aplicada, de todos 

modos, solo á los jueces y justicias, sino que se estendia á la 

p é r d i d a de empleo, asi como á los escribanos se les declaraba 

reos de falsedad, y á los abogados y procuradores se les p r i 

vaba de oficio,, si los unos no h a c í a n guardar la ley, los se

gundos no la guardaban, y los ú l t i m o s formaban alguna pe 

l ic ión en papel que no fuese del sello respectivo. Tampoco, 

presumimos se refiriese el Sr. Minis t ro a l a r t í c u l o 54 por la 

circunstancia de ser t a m b i é n puramente remisivo á las penas 

de la p r a g m á t i c a de 1767. Infer imos, pues, que hubo de refe

rirse a l a r t í c u l o 49 por ser el ú n i c o que t r a í a pena especial, y ' 

la de los cien m i l rars. exactamente. Mas sobre que dicho a r t í 

culo «e contrae á uo caso par t icular , y afecta solo al escribano, 



sea lo que quiera de la jurisprudencia p r ác t i c a que hiciese es-

tensivo este a r t í c u l o á todo g é n e r o de contravenciones, es lo 

cierto, que no tanto se hacia cargo á los escribanos del mal uso del 

papel sellado cuanto de la falta de a n o t a c i ó n en la mat r iz y en 

la copia. Por donde se ve que la memoria minis ter ia l i n 

curre en dos equivocaciones; una en asentar que el esta*-

tu to objeto de reforma castigaba duramente con mul ta es-

cesiva el fraude de medio pliego de papel; y otra en e n 

tender que la falta cometida podia ser efecto de la confu

s ión de la ley. Esceso habia ciertamente en la cantidad de 

la pena; pero justicia en el mot ivo , y conveniencia en !a 

medida. Buena prueba de ello es que h a b i é n d o s e omi t ido en 

el ú l t i m o decreto la p r e v e n c i ó n hecha á los escribanos en 

1824, advertida la falta, y aunque el lugar no fuese m u y 

adecuado, se sup l ió este notable vac ío en el a r t í c u l o 22 de 

la i n s t r u c c i ó n . 

Dureza por dureza, tenemos por m u y mayor, y bien qu i 

s i é r a m o s equivocarnos, la de las disposiciones penales del ca

p í t u l o 9 . ° ; porque aun cuando las penas sean mas moderadas 

predominando las pecuniarias, que es el c a r á c t e r del sistema 

penal de nuestros dias, la materia imponible , séanos pe rmi t i 

da esta locuc ión escribiendo sobre cosas de Hacienda, ha to

mado ahora u n crecimiento considerable. Hasta aqui el nota

r io de los reinos por r azón de los contratos é instrumentos 

que ante el pasaban, y el escribano actuario con r e l ac ión á 

los procedimientos en que i n t e r v e n í a eran, s egún el b u é n sen

t i d o jud ic i a l , los ún icos responsables de las contravenciones; 

y si se quiere podr ian serlo ademas los secretarios de au to r i 

dades y corporaciones, como gefes de oficina. Opinamos que 

no debe traspasar este c í rcu lo de funcionarios la responsabili

dad penal directa; y c o n t e n i é n d o l a en ese l í m i t e es muy jus

ta:, racional eficaz y suficientemente prevent iva. Notarios, escri

banos y secretarios forman una especie de l ínea y resguardo 
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de fronteras, para imped i r este nuevo g é n e r o de contrabando; y 

las funciones penosamente escrutadoras y m e c á n i c a s á que se 

quiere obligar á los tribunales jueces y autoridades, á lodos 

los empleados públicos, se aviene mejor con la í n d o l e par t icu la r 

de aquellos oficios, que esigen a t e n c i ó n habi tual sobre menu

dos detalles. Pasadas esas aduanas bajo la v ig i lanc ia de tales 

Vistas, que de seguro l ian de ser m u y cuidadosos, y o t ro tanto 

exigentes, sino mas, la Hacienda ya puede darse por satisfecha: 

no c i r c u l a r á n por el in te r io r impunemente muchos abusos y 

defraudaciones. 

Precisamente la novedad mas grave del ú l t i m o decreto o rgá 

nico en el orden penal, consiste en esa larga cadena de res

ponsabilidades que ha formado el c a p í t u l o 9 . ° . S e g ú n los 

a r t í cu los 69, 70, 7 1 , 72 en c o r r e l a c i ó n con las disposiciones 

del c ap í t u lo 4 . ° los tribunales y jueces, lo mismo que los 

escribanos y d e m á s subalternos, sin que la responsabilidad 

de los unos exima de contraerla á los otros, e s t án sugetos 

a l reintegro con el duplo ó el cuadruplo, á la mul ta desde 10 

á 30 duros, y ¿ la suspens ión de oficio respectivamente. E l que 

escribe, el que J i rma, el que autoriza, el que presenta, el que 

pone en curso, el que despacha, el que provee 6 decreta, el que 

informa judicia lmente , todos sin escepcion han de pasar por 

la enfadosa ope rac ión de contar los renglones de los docu

mentos 6 escritos, y juzgar la naturaleza ó clase de estos, 

si la cosa ó cantidad escede de 200, de 500, de 2000, de 5000, de 

8000, de 1 Í 0 0 0 reales. Y conviene tener entendido que el 

just iprecio ó a v a l ú o de la c u a n t í a , hablamos como m u y 

p rác t i cos en los negocios del foro, es m u y amenudo una tarea 

embarazosa, y aun puede ex ig i r u n procedimiento inc iden

t a l dispendioso. Todos en una palabra han de tener el ojo 

fijo sobre el manual de papel sellado en espectacion del v i 

sitador ó visitadores que despache el gobierno, ó la direc

c ión general de estancadas, ó el gobernador, ó el adminis-
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tvador de provincia; pues estas cuatro diferentes visitas dis

pone el a r t í cu lo 60 de la ins t ruc ion . La pena es i r remis i 

ble, como suelen serlo todas las reglamentarias, por mas 

que la faltft se d e b a á un invo lun ta r io descuido, que será lo mas 

c o m ú n , y ha de hacerse efectiva r á p i d a y preferentemeute. 

E n tanto grado se constituye dil igentemente exactora la 

acc ión fiscal, que los funcionarios subalternos deben pagar 

la mu l t a en que hubiesen i ncu r r i do dent ro del t é r m i n o , proba

blemente no m u y largo, que fije la autor idad de Hacienda, ó 

quedar suspendidos en el ejercicio de sus funciones, s in que 

entre para nada en cuenta el perjuicio que la s u s p e n s i ó n 

cause á intereses de tercero?, ó al servicio p ú b l i c o . Y si man 

dado hacer a l g ú n reintegro, a ñ a d e el a r t í c u l o 56 de la ins

t r u c c i ó n , que no del real decreto, se procediese en la sustan-

d a c i ó n , s e r á n responsables de el con los cargos correspondien

tes el juez y escribano actuarios. No nos equivocamos n i 

exageramos de consiguiente, teniendo por mas dura la or

denanza de 1851 que la ley de 1824. 

Tampoco podemos estar conformes con que se hubiese hecho 

una rebaja de cons ide rac ión en los documentos de g i ro , como'ase

gura el Sr. Minis t ro , antes al cont rar io eremos ver que se ha alzado 

y no poco su valor. La reso luc ión de la regencia de 1823 

creando cédu las de un sello especial para letras de cambio 

j libranzas mercantiles con los precios de 2, 4, 6, 10, y 20 

rs. no esperimento n inguna mudanza en 1824, habiendo con

t inuado posteriormente en todo su v igor hasta la Real c é 

du la de 26 de mayo de 1835. Ahora se v a r i ó la escala 

s u b d i v i d i é n d o l a en 16 clases desde 1 real á 120; de m a 

nera que el precio m á x i m o ant iguo está con el actual en la 

r e l a c i ó n de 1 á 6, ó lo que es igua l ha tenido u n aumen

to de 600 por 100. Es verdad que la escala comienza por 

1, y la antigua por 2 rs.: es cierto que pueden girarse por 

ejemplo 20,000 rs. en papel de 8 rs. y antes costaba 20: 
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éslo t a m b i é n que al p r imer golpe de vista pudiera pare

cer que los giros hasta m i l duros han ganado alguna ba

ra tura en el sello; pero esta d i s m i n u c i ó n / aunque fuese real 

y efectiva no compensa, n i con mucho, la grande alza que 

ha adqui r ido el sello para l ibramientos desde 50,000 rs. a r r i 

ba. Cons idé re se en seguida que la baja de las primeras se

ries es aparente, por que para el g i ro de cada suma solo 

se entrega hoy u n ejemplar y antes se daban dos por un 

solo precio para las letras hasta 8000 rs., y tres en los g i 

ros superiores á esta ú l t i m a cantidad. E n consecuencia con 

1 real de coste se tenia papel como ahora para l i b r a r 2000 

rs.; y mientras que el g i r o de 10,000 exige por el nuevo 

decreto u n sello de 4 rs. se hacia hasta 16,000 con el de

creto de 1823 sin mas gasto que 2 rs. y proporcionalmente 

ocurre lo mismo respecto á las letras desde 20,000 rs. ade

lante. Por c o n c l u s i ó n la cédu la sellada de coste efectivo 6 

rs. y 11 mrs. , era bastante para g i ra r asi m i l duros como 

un m i l l ó n . 

Aunque hagamos la c o n f r o n t a c i ó n con la cédu la de 1835, 

siempre resultan mas gravados que entonces los docu

mentos de que tratamos; porque el g i ro mayor se ha

cia en papel de 60 rs. y actualmente requiere el sello de 

120. L a baja solo se estiende hasta los giros de 100000 rs., 

inclus ive . E l alto comercio y las negociaciones superiores de 

cambio han sufrido gravamen en vez de a l iv io . Desde que se 

a d o p t ó este sello especial no se ha tocado a el, salvo el a ñ o 

1824, sino para aumentar su coste en esta p r o g r e s i ó n 20, .60, 

120. Unicamente los giros inferiores han ganado algo en 

1851 con re lac ión á 1835. Este l igero beneficio está bien 

pagado con el one ros í s imo impuesto sobre los l ibros d ia r io 

y copiador, sometidos hoy a l uso desello, que ya comien

za por lo mismo á hacerse estensivo á la correspondencia 

¡pr ivada, y á los asientos de especulac ión par t icular . Por las 
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observaciones antecedentes se demuestra pues que se ha pa

decido o t ro er ror al decir de u n modo absoluto que en los 

documenlos de g i r o se ha hecho una rebaja de consideración. 

Juzgamos si, muy aceptable la medida adoptada para las 

pó l izas de bolsa, conformes t a m b i é n en que la i m p o s i c i ó n 

que no les habia alcanzado en 1835, es por cierto m u y 

ligera; y en nuestro sentir pudiera haberse alzado mucho 

mas con benep l ác i t o del b ien p ú b l i c o . La c o n s e r v a c i ó n 

y reforma del papel de multas, salva una ligera enmien

da que merece la segunda parte del a r t í c u l o 49, y la 

c reac ión del papel sellado para reintegros, son igualmente 

recomendables. 

Sentado lo espuesto, y considerada la ú l t i m a reforma de 

papel sellado en su conjunto, y en sus detalles, en su es" 

p í r i t u y en sus medios, en el decreto y en la i n s t r u c c i ó n , 

es nuestro ju ic io : 

Que ciertas medidas que se han adoptado en opues

to sentido al testo y a l pensamiento de la legislación co

m ú n , y la vigi lancia é i n t e r v e n c i ó n minuciosa, casi suspi

caz, que se d á á las autoridades ó representantes de la Ha

cienda puede perjudicar á la pronta a d m i n i s t r a c i ó n de jus

t ic ia , embarazando su curso regular, menoscabar el presti

gio y d ignidad de los tribunales y fiscales, y dar ocas ión 

á conflictos, vejaciones y mayores g r a v á m e n e s . 

2. 0 Que siendo el minis ter io j u d i c i a l una de las in s t i 

tuciones esenciales, la mas esencial para la conse rvac ión de 

la sociedad c i v i l , los gastos personales y materiales de su 

a d m i n i s t r a c i ó n que deben costearse por todos sus i n d i v i 

duos, porque todos reciben su benéfico amparo, van á pesar 

directa y casi especialmente sobre dos clases, el comerciante 

y el l i t igante , sobre este con mas especialidad. 

3. 0 Que ó los copiosos frutos que debe rendi r el ca

p í t u l o i . ^ a u n sin el n o l a b í l i s i m o a r t í cu lo 57 del 7.° han 
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de superar considerablemente, contra y é n d o n o s á Galicia, al 
importe ín tegro de dotaciones de los juzgados d e l ' instan
cia inclusos los derechos procesales de arancel; ó si no die. 
ren ingresos de esta cuantía , será porque solo litiguen en ade
lante 6 los muy pudientes ó los pobres de solemnidad, dis
m i n u y é n d o s e en este concepto y no en beneficio públ ico el 
n ú m e r o de pleitos. 

4 . 0 Que descendiendo al anál is is de los artículos del 
real decreto é instrucción ya aislada ya comparativamente, 
los hay obscuros y contradictorios, otros de impracticable ó 
difícil observancia, algunos de estremada dureza, y no pocos 
cuya disposición es sumamente onerosa, resaltando entre estos 
el 57 ya citado que agrava enormemente la penalidad pe
cuniaria de las costas. 

Entraremos en pormenores. 

M. y í f . 

A l dar principio á sus tareas la Revista jurídica de G a 
l ic ia , se complace en consagrar desde luego algunas l íneas al 
Tr ibunal superior del territorio para reconocer lo mucho 
que hemos ganado de algunos años acá en la pronta a d 
mini s trac ión de justicia. Recordamos tiempos no muy leja
nos de un hacinamiento pasmoso de negocios que aguarda
ban fallo; contrastando notablemente la paralización y l a 
irregularidad en el despacho definitivo, con la ordenada es-
pedicion en los trámites del enjuiciamiento. Fácil y desen-
tarazada la carrera que andaban los procesos hasta poner
se en presencia de la justicia, el oráculo se hacia esperar de
masiado; y la justicia retardada dista muy poco de ser una 
verdadera injusticia. 

Y no es que para formar comparaciones, tengamos que 
transportarnos sobre la data de nuestra reorganización pol í 
tica, cuando Galicia contaba el asombroso n ú m e r o de nue-
vecienlos jueces legos, cuya c ircunscripción jurisdicional no 
pasaba en algunos del radio de cien varas, y cuya autori-
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dad denominada en el lenguage clásico rura l la Señora Jus
ticia solo tenia por subditos, [vasallos les l lamaban los jueces) á 
media docena de vecinos y á veces menos en muchos distritos: 
no es que nos contraigamos al siglo de oro de la curia y del 
p r iv i l eg io , de la prepotencia seño r i a l y m o n á s t i c a , de la amal
gama y confus ión de grados y de instancias, cuando la A u 
diencia por los casos de corte y por las avocaciones y re
tenciones, que aqui eran n u m e r o s í s i m o s los unos y frecuen
t í s imas las otras, r e a s u m í a casi omnimodamenie la jur i sd ic 
c ión de primera instancia: no es que figemos la a t e n c i ó n en la 
época de las dos salas para lo c i v i l y una solamente para lo c r i 
m i n a l en el estenso t é r m i n o t e r r i to r i a l de 1330 leguas cuadra
das, con m i l l ó n y medio de habitantes, cuando muchos de los 
negocios civiles patoban v ivosa l p a n t e ó n del archivo por aban
dono de las partes cansadas y aburridas de l i t iga r y esperar, y 
hubo causas criminales que se fa l la ron después de doce y 
m á s a n o s de encarcelamiento del reo. Par t imos, al hacer el con
traste, desde el establecimiento de los juzgados de pr imera ins
tancia, desde la pub l i cac ión del reglamento provisional de jus
ticia en fines de 1835, después de quedar al iviada la Audiencia, 
ya remit idos á los juzgados inferiores los asuntos radicados por 
caso de corte y suprimidas las facultades de avocac ión ; desde 
que las salas comenzaron á despachar indis t intamente pleitos 
civiles y criminales; desde el advenimiento de otras reformas 
encaminadas, oportunas, ó no, a l desembarazo y menor p ro lon 
g a c i ó n de los juicios. 

A ñ o s ya transcurridos, sen t íase aun fuertemente la nece
sidad de proveer á costa de horas estraordinarias de t ra
bajo y con u n celo activo, inteligente y perseverante al de
satascamiento de los negocios. No tenia el t r i b u n a l que es-
t i r p a r abusos curiales, n i cortar dilaciones capciosas, n i que 
luchar con las m a r a ñ a s forenses. La sustanciacion en esta A u 
diencia era por cierto tan sencilla comq económica en t é r 
minos que las partes no alegaban mas que una vez en los 
pleitos ordinarios, y habia la costumbre de apremiar a l pro
curador al cuarto dia de haber tomado los autos; de mane
ra que se andaba muy de prisa la jornada del procedimiento 
para poner en estado de fallo los pleitos en las relatorias, 
a l l i era donde pernoctaban no diremos eterna, pero «i i n 
definidamente. 

Acontec ía que usándose por pun to general en el s e ñ a l a m i e n 
to para vista de toda clase de procesos, lo mismo sencillos que 
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complicados, el decreto sobremanera vago; «se seña la el d í a t a l 
y s iguientes,» de o rd inar io n i seveian, n i comenzaba la r e l ac ión 
el dia determinado, pasaban semanas y meses, y no era ra ro 
que el decreto cumpliera su aniversario anual sin haber tenido 
aun egecncion. Epocas hubo en que el letrado que esto escribe 
tenia seña lados para vista mas de sesenta pleitos h a l l á n d o s e en 
igual ó parecida s i tuac ión sus c o m p a ñ e r o s y hablan de estar 
dispuestos á defender improvisadamente en estrados aquel de 
ellos que en dia inopinado era anunciado por la alta voz del 
portero al abrirse la sala. Déjanse comprender los perjuicios que 
osperimentaria el l i t igante y el procurador en varios sentidos, 
la p é r d i d a de tiempo, las mortificaciones y desprestigio de los 
abogados, el d a ñ o que sufria la r e p u t a c i ó n del min i s te r io j u d i 
c ia l , yla a g r a v a c i ó n del mal finalmente, á medida que se hacia 
mas ci óu i co , y se le retardaba el remedio. Lo tuvo en los ú l t i 
mos a ñ o s . 

Merced á la perseverancia y laboriosidad de los Regentes, 
Presiden les y magistrados con la eficaz coope rac ión fiscal; 
merced á la medida previsora de no seña l a r mas negocios 
por cada sala, y para cada semana, sino aquel n ú m e r o que 
prudcncia lmenle p o d r á n ser vistos durante ella: merced á la 
religiosa observancia del orden n u m é r i c o de los s e ñ a l a m i e n 
tos, r a í a vez alterado, á diferencia de lo que sucedía en otros 
tiempos; merced á otras acertadas disposiciones que se adop
taron , el despacho sigue u n movimien to regular, ha desa
parecido el inmenso acervo de negocios retrasados, los plei
tos se ven por lo c o m ú n el dia que les esta designado de an
temano ó con m u y corta i n t e r m i s i ó n ; y este cambio ven
tajoso en el orden de la legalidad, trascendental al de la jus
ticia por lo que hemos dicho a l , p r inc ip io , es tanto mas es
t imable y recomendable cuanto que se debe a l celo y á la 
unidad constante de las tareas y de los esfuerzos bien d i 
rigidos del T r i b u n a l . 

Sabido que por nuestro ca r ác t e r pecamos poco de lison-
geros, y andando el t iempo lo jus t i f icará mejor B s i i j t a 
que fundamos hoy, se c o m p r e n d e r á que la p luma ha t ra
zado estos cortos renglones con sinceridad y con indepen
dencia, al paso que con pleno conocimiento de los hechos, 
y que hemos espresado una verdad notoria y umversalmen
te reconocida en el pais. 

M . y B. 
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CRONICA JUDICIAL, 

E n el discurso de este ano se venliló por dos vece» en la Audiencia una 
Cuestión grave y trascendental, á saber, si los tribunales de juslicia pue
den proceder contra los acusados de falsedad en las operaciones elerto-
rales, sin miramiento á que las actas hubiesen sido aprobadas por el Con
greso de Diputados, E n el juzgado de Quiroga se propuso una acusa
ción contra los individuos que compusieran la mesa de aquel distrito en 
la» elecciones generales verificadas en ^ 1850, y el jues declaró que no 
habia lugar á proceder. Apelado este auto, el Fiscal de S , M. fué de 
parecer que se confirmase, y se confirmó en efecto en segunda instancia, 
después de n m discordia. Interpuesto y admitido el recurso de suplicación, 
Tolvieron á discordar los jueces en tercera instancia, pero al fin se su
pl ió y enmendó el real auto de vista, y se revocó la providencia del in
ferior, mandándole proceder en la acusación entablada. Ocunio después 
otro caso de igual naluralesa, con motivo de haber sido acusados de fal
sedad el presidente y secretarios de la mesa de Siete-iglesias en el distri
to de Chantada, cuyo juei repelió también como improcedente la quere
lla^ pero la sala, a donde vino el asunto en apelación, revocó su auto, 
y le mandó abrir el juicio. L a importancia que esta cueílion tiene en 
si misma, y la que quieren darle los que pretenden que las deci áones j u 
diciales de que acabamos de hacer mérito, son un alnque contra las p i t -
rogativas del Congreso de Diputados, exige de nosotros que la tratemos 
con algún detenimiento, y no pudiendo hacerlo en este número por falta 
de espacio, lo verificaremos en el siguiente. Harto nos duele cstatardan-
»a, mucho mas después de haber visto anunciada recientemente por un 
diputado una interpelación al gobierno, coa objeto de renovar la discu-
sioo que ya hubo antes de ahora en el congreso, á propósito de la c é 
lebre acta de Caldas. 

Otra acusación se propuso en el juzgado de Fuensagrada contra un to-
nienle alcalde de dicha villa, piesidente que fué de la junta de escru» 
linio de aquel distrito en las v'Uimss elecciones generales, y dos secre-
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latios escrutadores, individnos de la misma, porque habiendo resultado 
' íeclo por mayoría de votos el acusador, se negaron á proclamarle dipu
tado, contra lo dispuesto en el artículo 51 de la ley electoral-, pretestan-
do que carecia de aptitud legal para serlo por haber ejercido en susti
tución durante algunos dias, como administrador de indirectas, las funcio
nes de gefe superior de Hacicbda de la provincia de Lugo. Ademas se 
acusa al mismo teniente alcalde de haber cohechado á un elector pre»-
sentando una carta en comprobación de este delito. Aquí no se desestimó 
la denuncia por incompetencia de jurisdicion, como en los casoá anterio
res, sino en el concepto de no ser justiciables los hechos denunciados. E l 
acusador apeló de la providencia del juez, y el asunto se halla pendien
te de la decisión del Tribunal superior en segunda instancia, por cuya ra-
xon nos abstenemos de decir mas acerca de el. 

Acaba de fallarse una causa en segunda instancia que no .deja de ser 
notable. D. Pedro José del Oro quiso elevar á S. M, en abril de 1851) 
una] esposicion quejándose del gefe político de Pontevedra D. Joaquín del 
Rey y del consejo provincial porque habían desatendido varias solicitu
des suyas, y acordado providencias que el esponente consideraba injus
tas. Entregada la esposicion al gefe de la provincia, que'sucediera en el 
mando al Sr. Rey, para q ;e le diese curso, hubo de parecerle, asi á e'l 
como al consejo, que estaba concebida en te'rminos injuriosos á la auto
ridad provincial, y la pasaron al promotor del juzgado para que persi
guiese al infamador. Entablada la denuncia, Oro se rió en la necesidad 
de acreditar la verdad de todo cuanto habia dicho en la esposicion, y su 
prueba fué tan cumplida, que el juez de primera instancia le absolvió 
libremente. Remitida la causa en consulta, el acusado pidió que se de
clarase no haber habido méritos para proceder, y por consiguiente nulo todo 
ln obrado, con reserva de su derecho á reclamar daños y perjuicios, ale
gando que se cometiera un abuso de autoridad en interceptar el enrso 
de la esposicion que iba dirijida al Trono, y que el gefe que esto hicie
ra estaba incurso en la pena señalada en el artículo 301 del código penal. 
JLa sala conforme con la opinión del Sr. Fiscal se limitó á confirmar la 
sentencia absolutoria, pero añadiendo lo siguiente: «Y mandamos que en 
cnanto á lo alegado por D. Pedro José del Oro acerca de la responsabi
lidad en que haya podido incurrir D, Juan de los Santos Méndez, go
bernador que fué de la provincia de Pontevedra, conforme al artículo 301 
del código penal, por no haber dado cu^o á la solicitud que el prime
ro dirigia por su conducto á S. M.f y dió origen á la formación de esta 
causa, se saque el conducente testimonio, y se remita al tribuualsupremo 
de justicia para los efectos que haya lugar.» 

P« 


